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El desarrollo de sistemas de seguridad social se asocia a una tendencia general hacia el predominio del trabajo asa-
lariado, debido a que en esta relación social de producción quien trabaja por su cuenta por sí solo no tiene un res-
paldo para afrontar situaciones de contingencia ya que no cuenta con un capital de resguardo1. Sin embargo, en 
gran parte del mundo estas situaciones “contingentes” se tornan estructurales, lo cual se refleja en elevados niveles 
de pobreza y desempleo. En particular, la heterogeneidad estructural característica de las economías subdesarro-
lladas implica formas de inserción laboral precarias para grandes porciones de la población activa, ello explica la 
debilidad de los sistemas de seguridad social puramente contributivos para lograr niveles universales de cobertura, 
generando a su vez tensiones en el financiamiento y sostenibilidad del sistema en su conjunto. 

En la Argentina, el sistema de seguridad social nacional está compuesto por cuatro subsistemas: i) previsión social, 
ii) asignaciones familiares, iii) desempleo, y iv) riesgos del trabajo; a los que se les suma el Sistema Nacional de
Seguro de Salud integrado por el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP) y las 
obras sociales nacionales. 

Si bien en nuestro país se han realizado esfuerzos por extender la cobertura a través de la creación de complementos 
no contributivos en algunas prestaciones (principalmente previsionales y asignaciones familiares), se ha conservado 
la matriz de derechos condicionados por la situación de registro de las trabajadoras y los trabajadores. En este 
marco, quienes trabajan en la Economía Popular se encuentran mayormente excluidos/as de los beneficios de la 
seguridad social, aun cuando se han creado herramientas específicas dirigidas a este segmento, tales como el mo-
notributo social.   

Sobre la base de estas consideraciones, el objetivo principal del estudio es efectuar un diagnóstico de la situación 
actual de la cobertura de seguridad social de las trabajadoras y trabajadores de la Economía Popular y proponer li-
neamientos de política pública para ampliarla de manera sostenible. 

En lo que sigue, el documento se organiza de la siguiente manera: En el primer apartado se introduce conceptual-
mente al sistema de seguridad social y se presentan sus principales características en el caso argentino, con foco 
en los subsistemas de previsión social y salud; en el segundo apartado se desarrolla un diagnóstico cualitativo y 
cuantitativo de la cobertura de estos dos subsistemas, con énfasis en los trabajadores y las trabajadoras de la Eco-
nomía Popular; finalmente, en el tercero, se presentan algunos lineamientos de política pública con el objetivo de 
contribuir a la mejora de la cobertura en el segmento de la Economía Popular. 

1 Gøsta Esping-Andersen expresa una noción similar utilizando el concepto de mercantilización: “Al transformarse los 
mercados en universales y hegemónicos, es cuando el bienestar de los individuos viene a depender enteramente del cir-
cuito monetario. El despojar a la sociedad de las capas institucionales que garantizaban la reproducción social fuera del 
contrato laboral significó la conversión de los individuos en mercancías, su mercantilización” (Esping-Andersen 1993:41).

3

INTRODUCCIÓN 



A grandes rasgos, los sistemas de seguridad social buscan proteger a las personas ante una serie de diversas situa-
ciones que pueden implicar una merma en su capacidad para generar un ingreso adecuado para sí y para quienes 
de ellas dependan económicamente. 

En tal sentido, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha definido a la seguridad social como: “La protección 
que la sociedad proporciona a sus miembros, mediante una serie de medidas públicas, contra las privaciones eco-
nómicas y sociales que de otra manera derivarían de la desaparición o de una fuerte reducción de sus ingresos 
como consecuencia de la enfermedad, maternidad, accidente de trabajo o enfermedad profesional, desempleo, 
invalidez, vejez o muerte; y también la protección en forma de asistencia médica y de ayuda a las familias con 
hijos” (1984:3). 

Así, las contingencias que la seguridad social busca atender, en una definición estricta, han sido taxativamente 
enumeradas, incluyendo a la invalidez, vejez y muerte y la atención de la salud (componentes en los que se enfoca 
el presente documento), así como al desempleo, las cargas de familia, las enfermedades profesionales y los acci-
dentes de trabajo (todas ellas cuestiones sobre las que se realiza un breve comentario acerca de su actual situación 
en el país en el Recuadro 1). 

RECUADRO 1: Cobertura de desempleo, las cargas de familia y los riesgos laborales en la Argentina 

Las ramas de la seguridad social —distintas de las que atienden a la salud, y a la invalidez, vejez y 
muerte— se pueden clasificar en tres grandes grupos. 

Por un lado, aquellas asociadas a la imposibilidad de obtener un ingreso dada la falta de acceso a un 
empleo. La segunda, en lo que genéricamente se denomina “cargas de familia”, que engloba a las 
asignaciones familiares (ayuda a las familias con hijos/as) y a las prestaciones por maternidad. Mientras 
que la tercera, denominada riesgos de trabajo, contempla tanto a la asistencia y prevención de acci-
dentes de trabajo (hechos traumáticos de impacto físico o mental, con menoscabo, transitorio o per-
manente, en la capacidad laborativa, en el lugar de trabajo o en viaje hacia o desde este) y 
enfermedades profesionales (condiciones crónicas provocadas por el ejercicio continuado y prolon-
gado de determinado tipo de actividades laborales o por su realización en ciertas condicionales). 

En relación con el desempleo, la cobertura general que se presta en Argentina, desde el sistema 
contributivo, es el seguro de desempleo, creado en 1991 y que otorga prestaciones de bajo nivel 
(menos de la mitad del salario mínimo) decrecientes a lo largo del tiempo y por un periodo limitado 
(habitualmente menor a un año). Dado que tal seguro se limita al sector privado asalariado regis-
trado, es claro que quienes trabajan por su propia cuenta (incluido así todo el colectivo laboral         
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correspondiente a la Economía Popular) no tienen acceso a esta prestación, por lo que solamente 
pueden aspirar a obtener una asistencia al desempleo no contributiva, lo que incluye una serie muy 
amplia y heterogénea de programas sociales que ameritan un estudio específico en profundidad y 
que comparten el status de no constituirse desde un enfoque de derechos, y, por tanto, ser pasibles 
de modificaciones, suspensiones, bajas y eliminación, aun en casos en que la situación de base (el 
desempleo) no se ha modificado. 

En cuanto al sistema de riesgos de trabajo, este continúa, desde la década de 1990, privatizado, ya 
que es administrado por empresas financieras denominadas aseguradoras de riesgos de trabajo (ART). 
Si bien su cobertura en montos (no tiene a priori limitación), universo alcanzado (sí incorpora al sector 
público) y duración (no se agota mientras dure la contingencia) es superior a la del seguro de desem-
pleo, comparte con este no cubrir al trabajo por propia cuenta (y, por ende, a la Economía Popular 
toda). La no existencia de un componente asistencial o no contributivo para brindar cobertura a dicho 
colectivo laboral deja, como única vía, la contratación de seguros de accidentes personales, que, por 
un lado, invisibilizan la condición laboral y, por otro, presentan mayores falencias de cobertura, a la 
vez que se enfocan en los accidentes laborales, pero no en condiciones crónicas como las enferme-
dades profesionales. 

Finalmente, para las cargas de familia conviene separar la maternidad de la asistencia a familias con 
hijos/as. En el primer caso, la licencia por maternidad (acotada, en general, a tres meses, extensibles 
a otros tres pero, estos últimos, sin percibir el sueldo; y que tiende a reproducir estereotipos de género, 
dado lo raquítico de la licencia por paternidad) es un derecho únicamente para quienes trabajan en 
relación de dependencia en forma registrada, por lo que se excluye palmariamente a las mujeres que 
realizan su esfuerzo laboral en la Economía Popular. Pero incluso en lo que hace a la asistencia a la 
niñez —que parece ser más universal—, entre el seguro contributivo para quienes trabajan en relación 
de dependencia registrada con salarios medios o bajos, la deducción del impuesto a las ganancias 
para trabajadores/as autonómos/as y asalariados/as de altos ingresos y la asignación universal por 
hijo/a (AUH) para la Economía Popular, asalariados/as informales y personas sin empleo, esta presenta 
profundas inequidades. 

Así, quienes cobran la AUH reciben cada mes el 80%; el 20% queda condicionado a cobrarse el año 
siguiente tras la presentación de la libreta que acredita el cumplimiento de vacunas y escolaridad. 
Existe una primera discusión sobre por qué a un subconjunto se le imponen condicionalidades sobre 
el cuidado de los niños y niñas mientras que al otro no. Aquí no abordaremos esta cuestión; pondre-
mos el foco en el perjuicio económico que representa esto en un país que posee niveles de inflación 
elevados y persistentes a lo largo del tiempo. A modo de ejemplo, observemos lo sucedido este último 
año (2022), que representó una pérdida de casi un 10% en el monto anual cobrado. Cabe destacar 
que cuanto más se demora la o el titular en presentar la libreta o el organismo en procesar la libreta 
la pérdida se acrecienta proporcionalmente. 

Todo lo cual amerita la realización de estudios en profundidad respecto de la cobertura por desem-
pleo, accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, maternidad y cargas de familia de quienes 
trabajan en la Economía Popular y, en base a ellos, proponer reformas para su inclusión efectiva, y en 
pie de igualdad, en la seguridad social. 

 

Antes de centrar el análisis en dos de los subsistemas presentados en esta definición tradicional de seguridad social, 
vale la pena abordarla, no ya desde lo que dice, sino desde lo que calla, esto es, una suerte de contingencia que 
no parece haber sido prevista en el contexto histórico de consolidación de la seguridad social (durante la inmediata 
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posguerra, a fines de la década de 19402) pero que empieza a ser problematizada, en los países centrales, desde 
hace ya medio siglo3: el de la pobreza en personas con una actividad laboral plena. 

Este fenómeno, que la bibliografía anglosajona define como “working poor”, central en la Economía Popular (EP), 
remite a la situación de quienes no se ven impedidos para trabajar por problemas de salud (en general), enferme-
dades profesionales y accidentes de trabajo (en particular), discapacidad, vejez o desempleo (ya sea este total o 
parcial, bajo la forma de una jornada reducida no deseada) ni tampoco han sufrido el fallecimiento de alguien que 
proveía una porción significativa de los ingresos de su hogar ni presentan un gran incremento en las cargas de fa-
milia, pero que, sin embargo, a cambio de su esfuerzo laboral, no logran obtener ingresos suficientes para sostener 
un umbral mínimo de consumo. 

Cabe entonces reflexionar acerca de si la definición habitual de seguridad social no resulta insuficiente para dar 
cuenta de las necesidades (y por ende los derechos) de los colectivos laborales del siglo XXI y, por tanto, urge su 
revisión y actualización. Reflexión que atraviesa al presente documento. 

Respecto, en general, a la actual seguridad social y al sistema previsional (que engloba las contingencias de invalidez, 
vejez y muerte mencionadas previamente) y de cobertura de salud, en particular, resulta de interés, incluso como 
parte de la preocupación hacia quienes no encuentran una forma de inclusión social plena en su trabajo4, profun-
dizar en la cuestión de la contributividad. 

Podemos definir contributividad como la participación directa de los/as trabajadores/as en el financiamiento del 
sistema de seguridad social por medio de cotizaciones (propias y/o del empleador). Cotizaciones originalmente 
creadas y principalmente destinadas para tal fin que generan, a su vez, la adquisición de un derecho sobre el cobro 
futuro de prestaciones, ante la ocurrencia de las contingencias y situaciones cubiertas. 

El principio de contributividad es clave, en tanto implica no solamente la posibilidad de obtener protección por 
parte del sistema de seguridad social, sino que también se relaciona con su sustentabilidad, por medio del fortale-
cimiento de su financiamiento, y con la posibilidad de acceder a un grupo mucho más amplio de derechos, en 
tanto la contribución implica el registro de la actividad laboral. El registro garantiza el cumplimiento de garantías 
mínimas en relación con las condiciones de seguridad y salubridad en el trabajo, con la fijación de la remuneración, 
con la duración e intensidad de la jornada, con las condiciones de contratación y despido y, fundamentalmente, 
con la posibilidad de negociación colectiva y sindicalización, que opera como fuente y garantía política del efectivo 
cumplimiento y eventual ampliación de tales derechos. En resumen, la cotización suele operar como la puerta de 
entrada al Trabajo Decente5. 

Es perfectamente posible brindar cobertura de la seguridad social sin cumplir con el principio de contributividad. 
De hecho, tal estrategia ha sido ampliamente explotada por los países de la región (ver Recuadro 2). Sin embargo, 
dicho curso de acción separa el acceso a la seguridad social de la generación de su financiamiento e impide crear 
externalidades positivas en relación con el acceso a derechos laborales, políticos y sociales. 

2  Momento en que se cristaliza la combinación de asistencia social, seguros sociales y seguros voluntarios (Beveridge 1942).

3  Desde inicios de la década de 1970 en Estados Unidos y de la de 1990 en la actual Unión Europea (Calvo Gallego 2017).

4  Así, es posible pensar la pobreza desde un plano multidimensional, en el cual a la exclusión parcial del consumo producto de 
los bajos ingresos se yuxtaponen otras exclusiones, tales como la educativa, espacial o de la seguridad social (Kaztman 2001).

5  Concepto desarrollado en la Declaración sobre la justicia social para una globalización equitativa, de la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT) del año 2008, que remite a cuatro objetivos estratégicos: 1) “promover el empleo creando 
un entorno institucional y económico sostenible”; 2) “adoptar y ampliar medidas de protección social –seguridad social 
y protección de los trabajadores–”; 3) “promover el diálogo social y el tripartismo”; y, 4) “respetar, promover y aplicar 
los principios y derechos fundamentales en el trabajo”, a la vez que “La igualdad de género y no discriminación deben 
considerarse cuestiones transversales en el marco de los objetivos estratégicos, objetivos que tienen validez para todos 
los trabajadores y las trabajadoras, en la economía formal e informal, en trabajos asalariados o autónomos; en el campo, 
industria y oficina; en sus casas o en la comunidad” (OIT 2012: 38).



 

RECUADRO 2: Cobertura no contributiva en los sistemas de pensiones 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) señala, en el “Informe Mundial sobre la Protección 
Social 2017-2019”, que, de un total de 192 países, 186, es decir, el 97%, cuentan con sistemas de 
pensiones reconocidos en la legislación nacional que efectúan pagos periódicos a sus destinatarios/as. 

Los sistemas de pensiones, en lo que hace a su morfología, presentan diferencias notables según 
los países. En el 39% de los casos nacionales se verifica únicamente la existencia de un régimen 
contributivo. 

En 54%, es decir en la mayoría de los países, el sistema se caracteriza por la coexistencia de un régimen 
contributivo con distintos subtipos de regímenes no contributivos (universales o sujetos a comprobación 
de la inexistencia de otras pensiones o de otros recursos que superen un determinado nivel). 

En el 7% de los países el sistema está estructurado únicamente a partir de un esquema no contribu-
tivo. Finalmente, solo el 3% de los países carecen de todo régimen legal de jubilación reconocido 
que realice transferencias monetarias periódicas. 

El régimen contributivo nace en la Alemania de Bismarck, en el año 1889, bajo la idea del seguro so-
cial. Por su parte, la coexistencia de ambos regímenes (contributivo y no contributivo) aparece inicial-
mente en Dinamarca en 1891 y en Australia en 1908; se extenderá luego a Irlanda y el Reino Unido, 
en el año 1909. 

Por otro lado, el modelo de un régimen únicamente universal no contributivo tiene sus orígenes en 
Nueva Zelanda, en el año 1898, cuando se crea un sistema, originalmente, de acceso supeditado a un 
test de ingresos, que luego incorporará un componente totalmente universal en 1938. El 7% de los 
países relevados solamente cuentan con prestaciones no contributivas (universales y/o focalizadas) 

Estos datos relevados por la OIT implican que el 90% de los países cuentan con el reconocimiento en 
su legislación de un régimen contributivo (ya sea de carácter único, o combinado con un régimen no 
contributivo). 

Por otra parte, el 58% de los países cuenta con el reconocimiento de un régimen no contributivo 
(que puede ser de carácter único, o puede estar combinado con el régimen contributivo). 

Asimismo, es importante señalar que las pensiones universales no contributivas existen en 24 de los 
países analizados, valor que representa un 13% del total. 

La Argentina, desde la óptica formal de la configuración de su régimen de pensiones, ha pasado re-
cientemente —con la aplicación de la Pensión Universal para el Adulto Mayor (PUAM)—, de un mo-
delo basado en un régimen contributivo y un régimen no contributivo sujeto a comprobación de 
recursos (existencia de la jubilación contributiva y pensiones asistenciales por vejez implementadas 
en el año 1994) a un modelo basado en un régimen contributivo y un régimen no contributivo sujeto 
a comprobación de otras pensiones (la jubilación contributiva y la PUAM para las personas que superan 
la edad legal de jubilación y se encuentran sin cobertura contributiva). 

No obstante, la PUAM (política que se presenta como universal) viene a reemplazar a las prestaciones 
semicontributivas, instrumentadas mediante moratoria previsional, más que a las pensiones no con-
tributivas por vejez. 
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En América Latina y el Caribe, por su parte, el porcentaje de cobertura efectiva es de 71%, aunque 
es posible advertir un importante grado de heterogeneidad entre los distintos países. 

El grueso de los países más importantes de la región que presentan las mayores tasas de cobertura 
(como Trinidad y Tobago, Argentina, Brasil y Chile) combinan prestaciones contributivas y no con-
tributivas para lograr tales niveles de alcance en la protección social que brindan a su población 
adulta mayor. 

Por ejemplo, Brasil y Chile, con una cobertura del orden del 80% de su población adulta mayor, atien-
den, con prestaciones no contributivas a entre 40% y 60% de las personas cubiertas. Mientras que, 
en México, donde solamente un cuarto de la población de mayor edad cobra pensiones, el 90% de 
dicha cobertura es de tipo no contributivo.  

El caso de Bolivia resulta muy particular, en tanto se trata de una cobertura enteramente no contri-
butiva, aunque, en rigor, quienes poseen una prestación contributiva conservan el derecho a acceder 
a un beneficio no contributivo, pero de un nivel menor al correspondiente a quienes no perciben pen-
sión, por lo que la cobertura no contributiva es universal, sin que ello implique la inexistencia de un 
(muy acotado en su alcance) esquema de pensiones del seguro social. 

 

Más aún, al desvincular el registro del acceso a la seguridad social, puede reducirse la presión social por la forma-
lización de la economía y de las relaciones laborales. 

Conviene mencionar entonces un debate más amplio, pero sin dudas fuertemente relacionado con la importancia 
brindada a la idea de contributividad en distintas configuraciones de la seguridad social. Dicha discusión refiere al 
objetivo central de la intervención social del Estado en términos de garantías y considera como opciones polares el 
derecho al ingreso o al empleo. 

En el contexto global, tal discusión incluye cuestiones como el rol central del trabajo en tanto principal articulador 
social y la posibilidad, en la actual configuración del sistema capitalista, de generar Trabajo Decente para todas 
las personas. 

Así, en un plano ampliado, el debate que subyace es acerca de cuál es el objetivo central de lo que la bibliografía 
(Esping-Andersen 1993) ha dado en llamar regímenes de Estado de Bienestar.  

Una opción polar es la que sostiene que, en tanto el trabajo opera como el gran articulador social de las sociedades 
capitalistas, el Estado debe garantizar el empleo (Rosanvallón 1995). Ello resulta consistente con la histórica posición 
en la materia de las organizaciones sindicales, desarrollada, en un contexto actual y para nuestra región, en Lacchini 
y Zuccotti (2009). 

De este modo, la Plataforma Continental, desarrollada por la Confederación Sindical de Trabajadores y Trabajadoras 
de las Américas (CSA) en el año 2010, señala claramente que dicha organización: “asume el compromiso de luchar 
para que todas y todos los/las trabajadores/as, asalariados o no asalariados, tengan seguridad social” y por la “crea-
ción de trabajo decente para todos y todas sin exclusión” (p. 5). 

En contraposición, otras visiones consideran que el progreso técnico implica la imposibilidad práctica de ocupar a 
la totalidad de la población en edad de trabajar en actividades directamente vinculadas con la producción para el 
mercado, por lo que la obligación pública es asegurar un ingreso tal que permita la reproducción social y la dignidad 
humana (Gorz 1998). 
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Así, en Argentina, el sistema previsional presenta, en la actualidad, un diseño semicontributivo, que puede definirse 
en el plano de una categoría conceptual desarrollada para la región6, como universalismo estratificado (Filgueira 
2007; Andrenacci y Repetto 2005), en tanto los beneficios no alcanzan a todo el grupo poblacional (la tercera 
edad) pero sí a su mayor parte, aunque con prestaciones bastante diferenciadas de acuerdo con la trayectoria 
laboral de cada cual. Este modelo no ha sido capaz de adaptarse a los cambios poblacionales y laborales de las úl-
timas décadas. 

Sin embargo, tal modelo de universalismo estratificado ha experimentado una recomposición en los últimos años. 
En un primer momento (hasta 2015), a partir de cierto cuestionamiento, dando cabida, más de facto que de iure, 
al principio de contributividad y, en tal sentido, ha sido protagonista del proceso de reconstitución de la amplitud 
de la cobertura. 

En una segunda instancia, desde la creación de la Pensión Universal para el Adulto Mayor (PUAM)7, se reconoció 
en forma explícita la necesidad de generar mecanismos que, aunque apuntan al logro de una cobertura universal, 
no necesariamente la garantiza, pero sí aseguran un mayor nivel de diferenciación y desigualdad al interior del pro-
pio sistema de seguridad social. 

Es posible, entonces, concebir una tipología integrada por tres diseños institucionales bien diferenciados de cara a 
la cobertura de la contingencia de vejez (y de la cobertura de salud en general). 

Por un lado, el refuerzo de la contributividad como principio articulador del sistema (que debería aplicarse tanto 
en términos de condición de acceso como en relación a su financiamiento) y la necesidad de universalizar el Trabajo 
Decente, en el entendimiento de que ello es posible y deseable. 

Esto es, la necesidad de que todas las personas puedan acceder a un puesto de trabajo donde se garanticen cues-
tiones tales como la estabilidad, la negociación colectiva, la representación sindical, el cumplimiento de las normas 
y derechos laborales y de la seguridad social y la no discriminación. 

Como segunda posibilidad, y reconociendo la validez de los planteos que refieren al “fin del trabajo”, surge la al-
ternativa de brindar una cobertura no contributiva, universal e indiferenciada. 

Ello implica la eliminación de la contributividad, su reemplazo por los impuestos (en un sentido amplio, los recursos 
públicos8 generales del Tesoro) y la separación entre la trayectoria laboral y la posibilidad de acceder a las presta-
ciones de la seguridad social. 

Una tercera posibilidad viene dada por el reconocimiento de la diversidad y heterogeneidad estructural del trabajo 
y del empleo en las sociedades contemporáneas, lo que requiere la combinación de múltiples esquemas de protec-
ción social, que incluyen las prestaciones contributivas9, las no contributivas y las semicontributivas. 

Vale destacar que dentro del régimen contributivo general se pueden contemplar formas diversas de cotización, 
tales como las que realiza el personal de casas particulares y quienes integran el régimen de monotributo, y espe-
cialmente quienes forman parte del régimen de monotributo social. 

S  Que cuenta con estudios en profundidad acerca de su situación en nuestro país (Di Costa 2011).

7  Que tiene por antecedente la pensión no contributiva por vejez, creada por Decreto-Ley Nº 18.910/71.

8  Entendiendo que estos, además de los recursos tributarios (impuestos, tasas, derechos y contribuciones especiales), pueden 
incluir recursos monetarios (emisión), patrimoniales (rentas de la propiedad, venta de bienes y servicios, ingresos de ope-
ración y rentas de la propiedad), caritativos (donaciones) y provenientes del crédito público (López Accotto et al. 2016).

9  Generales, especiales (que suelen gozar de una mayor tasa de reemplazo, tales como las aplicadas a determinados co-
lectivos laborales como el personal policial, militar, docente y judicial) o diferenciales (que permiten un retiro anticipado 
a quienes enfrentan condiciones laborales riesgosas, insalubres o que implican un envejecimiento y/o fallecimiento pre-
maturo) (Martínez 2022).
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Así, para el caso argentino, en referencia al sistema previsional reciente, las posiciones van desde la unificación de 
regímenes y fortalecimiento de la contributividad (Rofman 2021), o la instauración de sistemas de ingreso universal 
(Gaitan y Del Bono 2020) al reconocimiento de la diversidad (Martínez 2022).  

Antes de focalizar en la situación de la Economía Popular en materia de seguridad social es necesario abordar, más 
allá de las consideraciones en común con el sistema previsional en lo que respecta a contributividad y cobertura, 
las particularidades del sistema de salud de nuestro país. 

Como primer punto al respecto, vale retomar la definición tradicional de seguridad social10, que no menciona la 
palabra salud, sino que habla de la contingencia de “enfermedad” y de “atención médica”. 

Ello se contrapone con la visión vigente desde hace más de cuatro décadas sobre la salud, condensada en la De-
claración de Alma-Ata de 1978 de la Organización Mundial de la Salud, que la define como un “estado de completo 
bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades” (OMS 1978: 1). 

En esta línea, el desempleo, los déficits de trabajo decente y la pobreza11 atentan contra ese estado de completo 
bienestar social (y, sin duda, también afectan el bienestar físico y mental), por lo que, incluso, podrían catalogarse 
como enfermedades sociales. 

Sin perder de vista estos límites de la definición tradicional de seguridad social para abordar, ya no solo la pobreza, 
sino también el sostenimiento de la salud, es preciso presentar algunos aspectos básicos del sistema de salud ar-
gentino. 

Así, desde un punto de vista normativo, la Constitución de la Nación Argentina establece, por el inciso 22 de su 
artículo 75, que una serie de declaraciones, convenciones y pactos internacionales “en las condiciones de su vi-
gencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno de la primera parte de esta Constitución y deben 
entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos”. 

Algunos de estos instrumentos normativos internacionales, con foco en la salud, son: la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre, artículo 11, que establece que “Toda persona tiene derecho a que su salud 
sea preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia 
médica”, remarcando que la salud es más que la asistencia médica; la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
artículo 25, inciso 1: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 
familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios”; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 12, inciso 1, 
por el que “Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto 
nivel posible de salud física y mental”.  

En cuanto a los modelos prestacionales, los sistemas de salud pueden pensarse a partir de cuatro “tipos ideales” 
(Tobar 2000), que se combinan en cada experiencia nacional: 

a) el modelo universalista, en el que el Estado ejerce las funciones de financiación (con recursos procedentes 
de impuestos) y provisión, con acceso universal a los servicios; 

10  La cual entiende a la seguridad social como: “La protección que la sociedad proporciona a sus miembros, mediante una 
serie de medidas públicas, contra las privaciones económicas y sociales que de otra manera derivarían de la desaparición 
o de una fuerte reducción de sus ingresos como consecuencia de la enfermedad, maternidad, accidente de trabajo o 
enfermedad profesional, desempleo, invalidez, vejez o muerte; y también la protección en forma de asistencia médica 
y de ayuda a las familias con hijos” (OIT 1984: 3).

11  Que, vale recordar, no se excluyen mutuamente, ya que en presencia de un buen sistema de seguridad social tradicional 
el desempleo no implica pobreza, pero tampoco nada garantiza que la pobreza provenga del desempleo, en tanto pro-
liferen situaciones de personas a quienes sus trabajos de jornada completa no les provean ingresos suficientes para no 
ser pobres.
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b) el modelo de seguro social, en el que el protagonismo estatal es menor porque hay una gestión mucho más 
descentralizada, mediante la cual el Estado se encarga del financiamiento y principalmente de la regulación. 
A este tipo se asocian las obras sociales de los trabajadores y las trabajadoras; 

c) el modelo de seguros privados, en el que la función del sector público se reduce a la regulación (que suele 
ser escasa), y el financiamiento y la provisión quedan en manos del mercado; 

d) el modelo asistencialista (asociado a la visión liberal clásica), que plantea que la salud es un derecho y una 
obligación individual. El Estado solo se ocupa de asistir a las personas que no son capaces de asumir la res-
ponsabilidad individual de cuidar de su salud, de modo que se focaliza la acción pública hacia los grupos 
vulnerables y carenciados. 

En Argentina se ha construido un sistema mixto en el que prevalecen y se combinan tres de los modelos ideales 
previamente detallados: el universalista, el de seguro social y el de seguros privados, más allá de que, especialmente 
en las zonas de menores ingresos de las grandes urbes, el deterioro en la calidad y accesibilidad de los servicios ori-
ginalmente pensados como universales termine produciendo fenómenos de autofocalización que acercan su fun-
cionamiento efectivo al de un modelo asistencialista.  

Quienes se ocupan de proveer la atención sanitaria son, entonces, el sector público, las obras sociales y el sector 
privado. Respecto a este último, corresponde diferenciar los seguros privados de salud, en cabeza de las empresas 
de medicina prepaga, del gasto de bolsillo en atención de la salud, que, en mayor o menor medida, realizan quienes 
cuentan con cobertura de cualquiera de los tres sectores y que implican el pago directo de medicamentos, estudios 
médicos, prótesis, elementos de ortopedia y atención médica. En el Gráfico 1 se refleja la participación de cada 
sector en el gasto total para el año 2018. 
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Para contextualizar, vale señalar que el gasto total en salud de 2018 fue de casi $1,4 billones, equivalente a unos 
U$S 50.000.000.000 al tipo de cambio de entonces y a un 9,6% del Producto Interno Bruto (PIB) de dicho año. 

En cuanto a la evolución de cada sector en los últimos años, tomando como base 2004, el peso del gasto en salud 
sobre el PIB creció 33% a lo largo del periodo de 14 años analizado, desde su valor original de 7,2%, superando 
el 10% en 2015 y 2017, pero manteniéndose bastante estable desde 2009. 

A nivel sectorial, el peso del Estado y de los gastos de bolsillo han tendido a permanecer bastante estables a lo 
largo del periodo. El principal cambio se ha dado entre las obras sociales y las empresas de medicina prepaga, aquí 
la seguridad social le ganó 10 puntos porcentuales a la salud privada desde los valores que ostentaban ambos sec-
tores en 2004 (28% y 38%, respectivamente), explicándose la mitad de ese movimiento en lo sucedido de 2007 
a 2009. 

En una mirada de más largo plazo, puede apreciarse que en el último medio siglo el peso del sector público en el 
sistema de salud argentino ha resultado bastante estable y que el salto más importante en el total del gasto sanitario 
se ha producido a partir de 2009. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema de salud argentino presenta una estructura fragmentada en la que coexisten coberturas superpuestas 
entre el servicio público gratuito, el seguro obligatorio y la cobertura privada. De esta forma, se observa la presencia 
de los siguientes mecanismos de cobertura: 

a) Un sistema de obras sociales nacionales, al que todos los trabajadores y las trabajadoras formales aportan 
obligatoriamente a través de la afiliación a una obra social correspondiente al gremio de su rama de actividad, 
originalmente12. 

b) Las obras sociales provinciales, que cubren a quienes trabajan en los sectores públicos subnacionales. 

c) El Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP), que es un único prestador 

12  A partir de la figura de la desregulación de las obras sociales, que permite la elección de la obra social independiente-
mente del sector al que se pertenezca como trabajador/a, existe un mecanismo de triangulaciones que hace posible que 
utilicen sus aportes para financiar prestaciones de las prepagas. Algunas obras sociales han recurrido a la modalidad de 
tercerizar servicios en prepagas con el fin de evitar la migración de sus afiliados/as de más altos ingresos hacia otras 
obras sociales.
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que tiene como población destinataria a quienes perciben jubilaciones y pensiones y se financia con aportes 
de dicho colectivo, así como del conjunto de quienes tienen un empleo formal. El equivalente de las obras 
sociales para este grupo poblacional es el Programa Asistencial Médico Integral (PAMI). 

d) Las empresas de medicina prepaga, que atienden a la población de mayor poder adquisitivo, ya sea por con-
tratación directa o por tercerización de la cobertura a través de una obra social. 

e) Los servicios públicos que atienden de forma gratuita a la población. 

Respecto a estos últimos, a su vez, se presenta una complicación adicional, relacionada con la estructura federal 
de gobierno del país. Así, a nivel institucional, por el principio de deslinde, toda facultad que no ha sido expresa-
mente delegada a la Nación por parte de los gobiernos provinciales (que la anteceden en el tiempo) se considera 
reservada a estos. Y tal es el caso de la salud, que en ningún lugar del plexo constitucional (a diferencia de la edu-
cación) figura como de potestad nacional. 

Si bien ello no impidió la construcción de una importante red de hospitales nacionales (en especial durante las dé-
cadas de 1940 y 1950), de alguna forma obró como antecedente normativo para justificar su posterior descentra-
lización y transferencia a los gobiernos provinciales durante la última dictadura militar y el ajuste neoliberal de la 
década de 1990. 

Así, en la actualidad el sector público nacional ejerce un papel de relativa coordinación y rectoría y despliegue de 
ciertos programas (pero siempre en conjunto con los gobiernos provinciales) como es el de vacunación contra el 
covid-19, por citar un ejemplo muy cercano. 

Pero, a nivel de prestadores propios, estos se limitan a una red de hospitales universitarios (que no funcionan como 
tales, dada la autonomía de las casas de altos estudios), y contados hospitales nacionales (el Profesor Alejandro 
Posadas, en Morón, es, por lejos, el mayor). 

A su vez, en todo el territorio, los gobiernos provinciales tienen a su cargo el grueso de la atención hospitalaria, 
con la complejidad, en términos de desigualdad, que ello conlleva, en un país en el que, por ejemplo, el producto 
por habitante de la Ciudad de Buenos Aires era 7,7 veces mayor que el formoseño, en el año 2005. 

Respecto al sector público municipal, en casi todo el país se centra en la atención primaria y de baja complejidad, 
con dos notables excepciones, la Municipalidad de Rosario, en Santa Fe, que ha desarrollado una muy importante 
infraestructura hospitalaria propia, y los municipios de la provincia de Buenos Aires. 

En este último caso, el sistema de transferencias financieras automáticas (coparticipación) implementado por el go-
bierno provincial desde hace décadas genera incentivos para priorizar la atención de la salud sobre otras funciones 
de gobierno y, dentro de ella, para sesgar, a contrapelo de lo que sucede en el resto del país, los recursos hacia la 
alta complejidad, postergando a la atención primaria (López Accotto et al. 2013). Ello afecta en forma directa a los 
trabajadores y las trabajadoras de la Economía Popular, por su importante concentración en zonas como el Gran 
Buenos Aires, La Plata, Mar del Plata o Bahía Blanca. 

En conjunto, el sistema de salud no posee una buena articulación, de manera que se dan situaciones de doble o 
triple cobertura. Así, por ejemplo, una persona puede estar afiliada a una obra social nacional por la actividad que 
ejerce, contratar a su vez un seguro privado de emergencias o una prepaga, y atenderse en el hospital público. 

De esta forma, el análisis sobre los tres modelos de cobertura (el contributivo, el universal y el diverso) desarrollado 
para el sistema previsional no puede ser aplicado en forma lineal al sistema de salud por diferentes motivos, entre 
los que sobresale el hecho de que ya existe, como central en la atención sanitaria en nuestro país, una cobertura 
universal, con múltiples problemas de cantidad, calidad y accesibilidad, pero socialmente valorada y con una gran 
necesidad de mayor articulación con los demás sectores. 
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2.1. EL CONCEPTO DE ECONOMÍA POPULAR Y SU DEFINICIÓN OPERATIVA 

El concepto de Economía Popular (en adelante, EP) nace a principios de la década de 1990, cuando algunos autores 
latinoamericanos comenzaron a llamar la atención acerca de un creciente sector de la población que iba desarrollando 
experiencias económicas defensivas frente a los efectos negativos de las crisis económicas derivadas de las políticas 
neoliberales (Barrantes 1992; Razeto 1993). Este enfoque, mayormente entroncado en la Economía Social, ponía el 
acento en la racionalidad distintiva del sector y en la revalorización de los saberes de los sectores populares. 

Más recientemente, el acento fue pasando a la esfera de la producción, poniendo el foco en las características dis-
tintivas que adopta del proceso productivo dentro del sector (Pérsico y Grabois 2014). En esta línea, la definición 
adoptada aquí recoge los conceptos de “sector informal” surgida en el seno del estructuralismo latinoamericano 
(PREALC 1978; Souza y Tokman 1976). Así, adoptamos una definición de la EP más cercana a esta perspectiva, 
que se centra en las relaciones sociales y las condiciones materiales del proceso de producción. Desde este enfoque, 
la estructura ocupacional heterogénea se encuentra determinada por una estructura productiva heterogénea, ca-
racterística de países subdesarrollados13.  

Concretamente, se plantean dos aspectos centrales que definen que una actividad se desarrolla en el marco de la EP: 

1. Inexistencia de relación laboral asalariada. 

2. Actividad trabajo-intensiva con bajo nivel de productividad. 

Otras características distintivas de la EP son la obsolescencia o baja complejidad de las máquinas y herramientas; la 
autogestión (individual o colectiva), por lo general sin derechos laborales básicos; las falencias en términos de la 
gestión productiva y administrativa (incluso en la EP organizada en cooperativas las deficiencias en la organización 
de la producción es una limitante importante); y el hecho de consistir en estrategias defensivas de supervivencia, 
frente a la imposibilidad de acceder al empleo asalariado.  

De esta forma, las características de la inserción laboral de la EP determinan que su nivel de ingresos se encuentre 
generalmente por debajo del costo de reproducción de la fuerza de trabajo.  Esta situación, que asume un carácter 
estructural en la Argentina, implica la ampliación de las contingencias tradicionales de la seguridad social: la situa-
ción de pobreza de las trabajadoras y los trabajadores ocupados. 

En base al criterio utilizado en Bertellotti y Cappa (2021) y OCEPP (2021), la cuantificación del universo de personas 
trabajadoras de la EP se realiza a partir de la información provista por la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) del 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) y por el Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social (MTEySS). 

13  Al respecto, una revisión del desarrollo histórico de los conceptos de sector informal, heterogeneidad estructural, polo 
marginal y masa marginal puede consultarse en Fernández Massi (2015).
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Es preciso agregar que para arribar a las cantidades absolutas de trabajadores y trabajadoras de la EP se realiza una 
extrapolación de la cantidad de personas informada en la EPH a la población urbana total del país proyectada por 
el INDEC para el año 202014. Por tal motivo, es necesario remarcar que el criterio propuesto para la delimitación 
de la EP basado en los registros de la EPH es estimativo. 

• EP: Cuentapropistas y trabajadores/trabajadoras familiares sin remuneración, ambos con calificación técnica 
no profesional. 

• EP Núcleo: Trabajadores y trabajadoras de la EP no registrados en el régimen general de monotributo ni el 
régimen de autónomos (cuentapropistas con facturación superior al límite del monotributo). La EP Núcleo 
se subdivide en monotributistas sociales y EP no Registrada. 

Hechas las advertencias y reparos del caso, la estimación cuantitativa de trabajadores y trabajadoras de la EP sigue 
estos pasos: 

1. EP: 

1.1. Se identifican cuentapropistas y trabajadores/trabajadoras familiares sin remuneración con calificación  
técnica “no profesional” en la EPH. 

 
2. EP Núcleo: 

2.1. Se asume que la totalidad de trabajadores/trabajadoras independientes registrados como autónomos 
(MTEySS) corresponden a cuentapropistas profesionales. El resto de cuentapropistas profesionales se 
asignan como monotributistas. 

2.2. Se estima a los monotributistas no profesionales como la diferencia entre el total de monotributistas in-
formados/as por el MTEySS y aquellos/as asignados como cuentapropistas profesionales. 

2.3. A la EP de la EPH se le restan los monotributistas no profesionales, obteniendo así la cantidad estimada 
de trabajadores/trabajadoras de la EP Núcleo. Esta es una estimación de mínima dado que contempla 
solo a trabajadores/trabajadoras ocupados sin patrón (cuentapropistas) que no se encuentran registrados 
en el monotributo. En este sentido, cabe recordar que a los problemas de captación de la EPH mencio-
nados anteriormente, se le agrega la posible subestimación derivada de que una parte de la EP podría 
estar inscripta en el monotributo en categorías bajas de facturación, pero aun así corresponder a activi-
dades no asalariadas, de mano de obra intensivas, con bajo nivel de productividad y, por ende, formar 
parte de los límites porosos de la EP.  

2.4. Finalmente, se divide a la EP Núcleo entre monotributistas sociales (cantidad informada por el MTEySS) 
y No Registrados (el resto).  

2.2.   LAS ALTERNATIVAS DE COBERTURA PARA LA EP 

Dentro de la EP las opciones de registración laboral que permiten el acceso a la cobertura de la seguridad social 
contributiva son el monotributo social y el monotributo “común” o Régimen Simplificado.  

El derecho a las prestaciones contributivas para los y las monotributistas (sociales o no) está amparado en el Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes regido por la ley 24.977. Este régimen abarca a trabajadores y traba-
jadoras cuentapropistas con un límite máximo de facturación anual, ya sea que desempeñen su actividad laboral 
en forma individual o asociativa, en cooperativas de trabajo. 

14  Esta extrapolación permite obtener una aproximación a la cantidad total de personas de la EP en centros urbanos, pero 
implica la introducción de un supuesto fuerte: que la EPH es representativa de la totalidad de la población urbana, 
cuando en realidad representa aproximadamente el 70% de esta.
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El monotributo establece obligaciones de pago mensuales en tres componentes: impositiva (impuesto al valor agre-
gado [IVA] e impuesto a las ganancias) y de seguridad social, el cual abarca el aporte a la obra social (cobertura de 
salud) y el aporte al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA). 

En el caso de los y las monotributistas sociales, se encuentran eximidos del pago del aporte previsional, reconociendo 
los periodos de aporte frente a la simple inscripción. Las condiciones de acceso al monotributo social son las siguientes:  

• Contar con un ingreso bruto anual inferior a un determinado monto ($466.201,59 en junio de 2022). 

• Ser propietario/a de hasta dos bienes inmuebles, siempre que uno de ellos se encuentre afectado al em-
prendimiento productivo. 

• Ser propietario/a de hasta un máximo de tres bienes muebles registrables. 

• No ser profesional universitario/a en ejercicio de la profesión como actividad económica. 

• No ser empleador/a ni titular de acciones o cuota partes de sociedades comerciales. 

• Contar con ingresos que provengan solo de la actividad económica declarada, sin tener en cuenta las pres-
taciones compatibles que otorgan los organismos nacionales, provinciales o municipales. 

Si bien en 2016 se interpusieron una serie de requerimientos de difícil cumplimiento, como presentar documenta-
ción respaldatoria de la actividad para acreditar los periodos de aporte, esta situación fue corregida en 2020 al 
modificarse la norma de procedimiento de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS) PREV 28-15. 

Por este motivo afirmamos, a priori, que existe el marco normativo que garantiza a las trabajadoras y los trabajadores 
de la EP cumplir con los requisitos de registración exigidos por las prestaciones contributivas contempladas en el 
subsistema previsional (jubilación por vejez o invalidez y pensión por fallecimiento) de forma gratuita. A lo largo de 
este apartado profundizaremos en el planteo.  

Las condiciones de acceso y la determinación de la prestación previsional están regidas por el SIPA, que se configura 
como un régimen estatal semicontributivo, solidario y de reparto. 

Se afirma que es semicontributivo por su tipo de financiamiento, ya que no solo se sostiene con aportes y contri-
buciones sino también con otros ingresos fiscales, provenientes de impuestos nacionales. Su carácter solidario y de 
reparto es otorgado por el hecho de que las y los actuales activos financian con sus aportes a las y los jubilados de 
hoy (intergeneracionalmente) y también por el establecimiento de haberes mínimos y máximos que reducen la    
desigualdad de ingresos.  

El SIPA está compuesto por un régimen general, los regímenes especiales y los regímenes provinciales no transferidos. 
Estos últimos comprenden a un subconjunto de trabajadoras y trabajadores públicos provinciales. Por otro lado, un 
subconjunto de trabajadoras y trabajadores de algunas actividades tienen un tratamiento diferente en sus requisitos 
como así también en el cálculo de su haber en virtud de las características particulares de la actividad que realizan.  

La jubilación que otorga el SIPA se encuentra definida a partir de dos pilares: un primer pilar distributivo a través 
de la Prestación Básica Universal (PBU), equivalente para todos los beneficiarios y beneficiarias sin importar la tra-
yectoria laboral previa; y un segundo pilar contributivo mediante una Prestación Adicional (llamada “Compensa-
toria” o “por Permanencia” según refiera a la trayectoria laboral previa o posterior a 1994) que establece una 
proporcionalidad con el salario percibido en la etapa activa. Este segundo pilar de la prestación se calcula como el 
1,5% del salario promedio de los últimos 10 años en actividad, por cada año de aporte al sistema. 

Los requisitos para acceder a la jubilación del régimen general del SIPA son esencialmente dos: i) acreditar 30 años 
de aportes; y ii) haber cumplido 65 años de edad (los varones) o 60 años (las mujeres).  
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Es importante resaltar que estos requisitos difieren cuando la actividad estuviera comprendida dentro del Régimen 
para Jubilaciones del Personal que presta servicios en tareas penosas, riesgosas, insalubres o determinantes de vejez 
o agotamiento prematuro comprendidas en el decreto nacional 4257/68 o la actividad tuviera un régimen jubilatorio 
especial. Este régimen pretende proteger a los trabajadores y las trabajadoras en virtud de las consecuencias que trae 
para su salud la labor realizada. Aunque esto se ve distorsionado porque exige la condición de relación de dependencia, 
lo cual excluye a la mayoría de los trabajadores y trabajadoras argentinas. Por otro lado, la ley del régimen simplificado 
no contempla el derecho a los beneficios previsionales por tareas riesgosas o penosas. Por lo tanto, los trabajadores 
y las trabajadoras de la EP que realizan actividades con esas características, aun cuando estas estén registradas por 
medio del monotributo (común o social), quedan excluidos de tal protección por la forma en que se encuentra regis-
trada su actividad. Así, las trabajadoras y los trabajadores de frigoríficos recuperados o quienes laboran en ambientes 
insalubres (como basurales) que forman parte de la EP se ven privados de su derecho por ser monotributistas. 

Asimismo, la exigencia de reunir 30 años de aportes se ha vuelto un obstáculo para acceder a la jubilación para 
una parte significativa de las trabajadoras y los trabajadores de nuestro país producto de los problemas que atraviesa 
el mercado de trabajo y de falencias en la implementación del monotributo social. En primer lugar, existen fallas 
de información, dado que en muchos casos los trabajadores y las trabajadoras desconocen la existencia del subsidio 
estatal del aporte previsional. En segundo lugar, los problemas en la cobertura de salud a la que da derecho el mo-
notributo social (tema que será abordado en el apartado 2.3) desincentivan la inscripción. Y, en tercer lugar, se ad-
vierte la ausencia de una política activa desde el Estado para incentivar la inscripción. 

Tal es así que el 67% de las personas con jubilación en diciembre de 2021 accedió a dicha prestación a través de 
una moratoria previsional, mecanismo que se describe en el Recuadro 3. 

RECUADRO 3: Las moratorias previsionales 

La ley 25.994 establece que los trabajadores que a partir de 2004 tengan la edad mínima para jubilarse 
tienen derecho a inscribirse en la moratoria previsional establecida por la ley 25.865. 

Tal ley, de comienzos de 2004, refería a su vez a una antigua moratoria dictada por la ley 24.476, de 
1995, que contemplaba un régimen especial de facilidades de pagos por obligaciones previsionales 
correspondientes a trabajadores autónomos por periodos anteriores a octubre de 1993. 

Posteriormente, el decreto 1454/05 (de diciembre de 2005) establece que los pagos de las cuotas de 
moratoria podrán ser simultáneos al cobro del beneficio, operando su regularidad como requisito 
para la continuidad en la percepción del haber. 

La resolución 625/06 de la ANSeS crea el mecanismo de jubilación por internet a través del que ha 
sido posible dar curso favorable a más de medio millón de solicitudes de jubilación por moratoria en 
solo tres meses (primer trimestre de 2007) y a un millón y medio en apenas quince meses (de octubre 
de 2006 a diciembre de 2007). 

En cuanto al cierre de la moratoria, si bien podría interpretarse que debería producirse junto con la 
pérdida de vigencia de la ley 25.994, esto es a partir de mayo de 2007, en los hechos al estar contenida 
en otras normas (leyes 24.476 y 25.865) continúa en vigor hasta nuestros días con la particularidad 
de aplicarse únicamente para periodos impagos anteriores a octubre de 1993 y por tanto con un po-
tencial decreciente en cuanto a su capacidad para brindar cobertura a las sucesivas cohortes de nuevos 
adultos mayores con trayectorias laborales signadas por la precariedad. 

Dado que la moratoria, en rigor, solamente permite declarar periodos de servicios impagos como au-
tónomo (a ser regularizados), aquellos anteriores a octubre de 1993, en los que, a su vez la persona 
debe haber sido mayor de 18 años, en caso de querer declarar los 30 años completos de servicios 
con aportes bajo esta modalidad, sería necesario que haya nacido antes del 1º de abril de 1946. 
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Este factor de ulterior caída de la cobertura ha sido tenido en cuenta a la hora de sancionar, en 2014, 
la ley 26.970. 

Dicha norma cubre a quienes hayan cumplido la edad jubilatoria (60-65 años) al 18 de septiembre de 
2016 (periodo extendido, solamente para las mujeres, tres veces, hasta el 31 de diciembre de 2022, 
inclusive) por deudas hasta diciembre de 2003. Así, esta moratoria que permite “comprar” años de 
servicios con aportes del periodo 1993–2003, agotaba esa posibilidad a mediados de 2016. Antes de 
cumplirse dicho plazo, con la sanción de la reparación histórica, se extiende ese lapso por tres años 
(prorrogables por otros tres y luego hasta fin de 2022) para las mujeres. 

Es requisito para la nueva moratoria, declarar años en que la persona haya sido mayor de 18 años. 
Dado que los meses declarados deben corresponder a años anteriores a 2004, considerando que se 
requieren 30 años de servicios con aportes, siendo la edad jubilatoria de 60 años para las mujeres y 
65 para los hombres, una mujer nacida en septiembre de 1962, cumple 60 años en septiembre de 
2022, y 18 en septiembre de 1980, por ende, hasta 2003, apenas puede reunir poco más de 23 años. 

 
En cuanto al financiamiento contributivo, la tasa general de aportes personales destinados a financiar al sistema 
previsional es 11% –con variaciones entre 8% y 16%, según el régimen especial de que se trate–. Por su parte, las 
alícuotas de contribuciones patronales presentan mayor heterogeneidad: 12,35% para grandes empresas comer-
ciales y de servicios, 10,77% para el resto del sector privado, 16% para el sector público nacional y 8,67% para 
universidades, entre otras. Sin embargo, solo el 43% de los ingresos de la ANSeS provienen de recursos contribu-
tivos; el 57% restante proviene de recursos no contributivos (tributarios y rentas del Fondo de Garantía de Susten-
tabilidad [FGS]). Los recursos tributarios (incluyendo las contribuciones figurativas del Tesoro nacional) se asignan 
a la ANSeS a través de diversas leyes15. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15  Las asignaciones específicas de impuestos al financiamiento del SIPA son las siguientes: 10,31% del impuesto al valor 
agregado (ley 23.966); 100% del impuesto a los débitos y créditos en cuentas corrientes bancarias (ley 25.413); 100% 
del impuesto a los cigarrillos (ley 25.239); 70% del monotributo impositivo (ley 25.865); 28,69% de lo producido de los 
impuestos a las naftas, gasolinas, solvente, aguarrás, gasoil, diesel oil y kerosene (ley 23.966, art. 19, inc. d); el equivalente 
al 15% de la Coparticipación Nacional, abonado por el Tesoro nacional (ley 27.260), según cronograma: 9 puntos en 
2018, 12 puntos en 2019 y 15 puntos de 2020 en adelante. Originalmente, la ley 24.130, de 1992, estableció la asig-
nación de 15% de la masa de recursos de la Coparticipación Federal Impositiva. Luego, la ley 27.260, en 2016, estableció 
un cronograma decreciente hasta su extinción (6 puntos en 2018, 3 puntos en 2019 y 0 punto de 2020 en adelante), 
el cual es reemplazado por la asignación de fondos del Tesoro nacional.
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Nota:  
Contribuciones  
figurativas:  
Transferencias del  
Tesoro nacional a la 
ANSeS. Incluye el 
equivalente a los  
puntos porcentuales 
de la Coparticipación  
Nacional. 
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Fuente: Elaboración 
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En este sentido, pueden destacarse dos características centrales del SIPA que dan lugar a una flexibilización de su 
carácter contributivo: 

1. El financiamiento de las jubilaciones y pensiones corresponde mayoritariamente a recursos no contribu-
tivos (impuestos y otras fuentes), y no a aportes y contribuciones sobre los salarios de las trabajadoras y 
los trabajadores registrados; 

2. Más de la mitad de las prestaciones vigentes del sistema contributivo (SIPA) han sido otorgadas a través 
de moratorias, y no a través de haberse verificado el requisito de 30 años de aportes. 

De esta forma, a pesar de que el sistema previsional argentino contiene un núcleo originario formalmente contri-
butivo, con el tiempo se ha consolidado un régimen que podría denominarse semicontributivo.     

Por su parte, como mencionamos, los trabajadores y las trabajadoras de la EP pueden registrar sus aportes, exentos 
de pago, al estar inscriptos en el Registro Nacional de Efectores Sociales de Desarrollo Social según el régimen del 
monotributo social. Esto implica que, de haberse registrado/a en tiempo y forma, cuentan con sus derechos previ-
sionales (jubilación, pensión por fallecimiento y retiro por invalidez) de forma gratuita. Es decir, sin necesidad de 
moratorias y sin necesidad de pagar los aportes.  

Por su parte, las prestaciones no contributivas intentan complementar la cobertura del subsistema previsional. Den-
tro de ese universo, las que tienen foco en la vejez16 son la Pensión Universal para el Adulto Mayor (PUAM) y la 
Pensión no Contributiva (PNC) por Vejez17. Su objetivo es dar una cobertura a aquellos/as trabajadores/as que no 
reúnen las condiciones para tener derecho a prestaciones contributivas. Estas prestaciones no contributivas dirigidas 
a la población de mayor edad poseen condicionalidades de tipo socioeconómico (además de otras, como no sufrir 
privación de la libertad y ser nativo/a del país, o con un mínimo de años de residencia en él) o migratorio, en lugar 
de exigir la registración laboral, como sucede con las contributivas.   

La PUAM se creó en 2016 y está destinada a toda persona mayor de 65 años (tanto varones como mujeres) que 
no posea ninguna otra cobertura del sistema previsional. En caso de ser migrante debe, además, contar con más 
de 20 años en el país y acreditar residencia legal. La PUAM consiste en una prestación equivalente al 80% de la ju-
bilación mínima y una cobertura de salud por medio de PAMI. El requisito de edad aumenta para las mujeres, lo 
que desvirtúa el espíritu de una pensión que pretende ser complementaria de las prestaciones contributivas ya que 
retrasa cinco años el acceso a “una protección mínima”. Por otro lado, la PUAM originalmente era compatible con 
todas las formas de trabajo registrado. Así, permitía a las trabajadoras y los trabajadores mayores mejorar sus in-
gresos y garantizar un piso de cobertura de salud a través del PAMI hasta tanto pudieran reunir los aportes para 
jubilarse. Sin embargo, en diciembre de 2018, mediante la ley 27.467 de Presupuesto 2019 (art. 38), la compati-
bilidad con el trabajo se restringió exclusivamente a las personas inscriptas en el Registro Nacional de Efectores So-
ciales, excluyendo de esta posibilidad a las trabajadoras y los trabajadores de la EP que se encuentran inscriptos 
como monotributistas. 

2.2.1. INDICADORES DE COBERTURA Y SUFICIENCIA DE LAS PRESTACIONES PREVISIONALES 

Universo cuantitativo y cobertura sobre trabajadoras y trabajadores activos 

El universo de trabajadores y trabajadoras de la EP abarcó a 3.800.000 personas y la EP Núcleo (EP no inscrita en 
el régimen general del monotributo) a 2.200.000 en 2021.  

16  En el caso de invalidez, existe una Pensión no Contributiva por Discapacidad, que cubre, en la actualidad, cerca de 
1.100.000 personas.

17  En la actualidad cuenta con poco más de mil beneficios al pago, desde que en 2016 la gran mayoría de quienes la per-
cibían optaron por recibir la PUAM. La prestación equivale al 70% del haber mínimo jubilatorio, lo cual representó en 
el último trimestre del año 2021 el 79% de la Canasta Básica Total individual.
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En términos relativos, la EP representa el 20% de la Población Económicamente Activa (PEA) y 91% del cuentapro-
pismo. A su vez, 45% de la EP es monotributista (sin incluir monotributistas sociales), mientras que el restante 
55% corresponde a la EP Núcleo.  

Luego, la EP Núcleo puede desagregarse en EP no registrada (81% de ella) y EP inscripta en el régimen especial de 
monotributo social (19%). Esta desagregación da cuenta del nivel de cobertura de la seguridad social sobre la po-
blación activa en la EP. Así, el segmento más desprotegido de la EP —la EP no registrada— abarca 46% de la EP 
total (aproximadamente 1.800.000 personas), no cuenta con cobertura del sistema contributivo de seguridad social.  
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* La cantidad de monotributistas corresponde a aportantes activos/as informada por el MTEySS  
y no al total de inscriptos/as (que pueden o no estar aportando al sistema). 

 
Fuente: Elaboración propia en base a EPH-INDEC y MTEySS.

Cuadro 1. 
i~=bÅçåçã∞~=mçéìä~ê=Éå=Éä=ÅìÉåí~éêçéáëãçK=^¥ç=OMON=EíêáãÉëíêÉëFGK=
bå=ãáääçåÉë=ÇÉ=éÉêëçå~ë

Concepto 2021-I 2021-II 2021-III 2021-IV

Promedio 2021
Variación 

21-IV vs. 20-IVCantidad  
(millones)

En % de la PEA

1. Cuentapropistas 4,3 4,1 4,3 4,3 4,3 22% -4%

1.1.   Profesionales 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 2% 0%

1.2.   No Profesionales - Economía Popular 3,9 3,7 3,9 3,9 3,8 20% -4%

         i. Monotributistas no profesionales 1,6 1,6 1,7 1,8 1,7 9% 8%

        ii. Economía Popular Núcleo 2,3 2,0 2,2 2,1 2,2 11% -12%

            a. Monotributistas sociales 0,36 0,37 0,39 0,41 0,38 2% 16%

            b. Economía Popular no registrada 1,9 1,7 1,8 1,7 1,8 9% -17%



Según la información provista por el Boletín Estadístico de la Seguridad Social (MTEySS) del cuarto trimestre de 
2021, existen 720.275 trabajadores y trabajadoras (a diciembre de 2021) que tienen registrados la mayor cantidad 
de sus aportes dentro del monotributo social. A los fines analíticos, primero, dividiremos este conjunto en función 
de si se encuentran o no en edad jubilatoria y luego entre quienes tienen o no un beneficio previsional.  
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kl=molcbpflk^ibp=
b`lkljð^=mlmri^o

Fuente: Elaboración propia 
en base a EPH-INDEC.

Personas sin beneficio SIPA Personas con beneficio SIPA Total

Edad activa 562.014 29.099 591.113

Edad pasiva 23.930 105.232 129.162

Suma total 585.944 134.331 720.275

Esquema 1.  
j~é~=ÇÉ=ä~=ëáíì~Åáμå=çÅìé~Åáçå~äK=
`ì~êíç=íêáãÉëíêÉ=ÇÉ=OMONK=

Cuadro 2.  
mÉêëçå~ë=êÉÖáëíê~Ç~ë=Éå=Éä=ãçåçíêáÄìíç=ëçÅá~äK=aáÅáÉãÄêÉ=OMON

Fuente: Elaboración propia en base a EPH-INDEC.



El 82% se encuentra en edad de trabajar mientras que el 18% restante son mujeres mayores de 60 años u hombres 
mayores de 65 años. Si a este primer subconjunto se le resta quienes ya perciben un beneficio previsional, son 
562.014 las personas que se encuentran en edad activa y no perciben un beneficio previsional (78% del total de 
monotributistas sociales18).  

Si se focaliza en este grupo de trabajadores y trabajadoras sin cobertura, encontramos que el 54% no tiene derecho 
a jubilarse aun si realizaran los aportes que les faltan hasta llegar a la edad del régimen general, mientras que 44% 
sí lograría alcanzar los 30 años de aportes necesarios para acceder a la jubilación del SIPA. El 2% restante se podrá 
jubilar utilizando alguna de las dos moratorias vigentes: 0,5% a través de la ley 24.476 y el 1,5% a través de la ley 
26.970. Por otra parte, al focalizarnos en los/as 129.162 monotributistas sociales que están en edad jubilatoria, 
nos encontramos con que el 18,5% no posee un beneficio del SIPA. Con el marco normativo vigente a diciembre 
de 2021, un 12% no tendría derecho siquiera con moratoria mediante.  

`çÄÉêíìê~=éêÉîáëáçå~ä=é~ëáî~=Éå=ä~=bm=

Para medir la cobertura de la población en edad pasiva una opción es considerar un umbral de 65 años y otra 
opción es considerar las edades de retiro del régimen general del SIPA, dado que este es el sistema con mayor can-
tidad de beneficiarios (60 años para mujeres, 65 años para varones). 

Según la ANSeS, en 2021 se registraron 5.700.000 personas en edad de jubilarse que perciben una prestación pre-
visional del sistema público: 2.000.000 de varones mayores de 65 años o más, y 3.700.000 de mujeres de 60 años 
o más. Aproximadamente el 90% de las prestaciones corresponde al SIPA (contributivo y no contributivo), mientras 
que el 10% restante registra beneficios de regímenes públicos provinciales no transferidos a la ANSeS y del régimen 
especial de las fuerzas armadas. 

Según las estimaciones de población total de la franja etaria correspondiente (en edad de retiro), la ANSeS estima 
una cobertura del 94%: 98% en varones y 92% en mujeres (Gráfico 4). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre el total de personas cubiertas por el sistema previsional, el 58% son mujeres que perciben una jubilación y 
el 32% son varones con jubilación. Luego, el 4% son personas que perciben una pensión contributiva sin cobrar 
además una jubilación, la mayoría también mujeres. Finalmente, el sistema no contributivo (PNC más PUAM) alcanza 
al 6,6% de beneficiarios/as, siendo en este caso la mayor parte varones que perciben la PUAM. 

18  Con la información disponible no es posible contemplar los aportes por tareas de cuidado, los cuales modifican las con-
diciones jubilatorias de las mujeres. Por lo tanto, el análisis realizado sobre las posibilidades de cobertura es una aproxi-
mación. 
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Fuente: BESS - MTEySS.

Gráfico 4.  
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Para poder distinguir el nivel de cobertura pasiva para diferentes segmentos ocupacionales, y en particular en el 
caso de las trabajadoras y los trabajadores de la EP, se debe recurrir a la Encuesta Permanente de Hogares (EPH). 
Esta fuente arroja un nivel de cobertura inferior: 85% de la población total en edad jubilatoria, aunque igualmente 
elevado a nivel total, sin diferencias significativas entre mujeres y varones (Gráfico 6). Sin embargo, se verá que 
tanto el alcance (extensión de la cobertura) como la suficiencia de las prestaciones (intensidad de la cobertura) es 
heterogénea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una primera aproximación a la problemática de la cobertura en la EP se refleja en el diferencial existente en la pro-
porción de trabajadores y trabajadoras en edad de jubilarse que continúan trabajando (ya sea que cobren una pres-
tación previsional o no). Esta proporción es el doble en la EP en comparación con el resto de la población ocupada 
en edad jubilatoria: 10% de trabajadores/as de la EP están en edad de jubilarse, mientras que en el resto de los/as 
ocupados/as es el 5%. Esta diferencia da cuenta de la mayor necesidad de trabajo en la EP impulsada por la carencia 
de ingresos.  
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Gráfico 5.  
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Fuente: BESS - MTEySS.

Gráfico 6.  
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Fuente: Elaboración propia en 
base a EPH-INDEC.  



  

 

 

 

 

 

 

 

 

Una mirada transversal a la presentada en el Gráfico 7 da cuenta de la mayor incidencia de la EP entre las personas 
trabajadoras en edad de jubilarse, respecto de la que se observa entre aquellas en edad activa (Gráfico 8). Así, 
mientras que la EP representa el 20% de las trabajadoras y los trabajadores en edad activa, entre los y las de edad 
avanzada el porcentaje sube a 35%. Nuevamente, el mayor peso relativo de la EP en esta franja etaria da cuenta 
de la insuficiencia de ingresos que obliga a extender la vida laboral a las y los adultos mayores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el siguiente cuadro se presenta la cobertura previsional entre las personas trabajadoras según rango etario y 
segmento —EP y No EP—. Si se focaliza en las trabajadoras y los trabajadores en edad de jubilarse, se aprecia el 
diferencial en la cobertura, superior en el caso de quienes integran la EP (70%) con respecto al resto de las y los 
ocupados en edad de jubilarse (42%). Este resultado podría parecer a primera vista anti-intuitivo. Sin embargo, la 
diferencia indica que la mayor proporción de personas que continúan en actividad luego de cumplir la edad jubi-
latoria no se explica por la extensión de la cobertura sino por su intensidad. En otras palabras, la causalidad es in-
versa: los reducidos ingresos de la EP es lo que explica que este segmento de trabajadores y trabajadoras tenga 
que laborar aun a pesar de contar con una prestación previsional.  
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Fuente: Elaboración propia en 
base a EPH-INDEC.

Gráfico 7.  
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Fuente: Elaboración propia en 
base a EPH-INDEC.

Gráfico 8.  
fåÅáÇÉåÅá~=ÇÉ=ä~=bÅçåçã∞~=mçéìä~ê=
ëÉÖ∫å=ê~åÖç=Éí~êáçK==
`ì~êíç=íêáãÉëíêÉ=ÇÉ=OMON=
=



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La comparación de la cobertura previsional de las personas en edad de jubilarse según condición de actividad y ca-
tegoría ocupacional (Cuadro 4) muestra, en primer lugar, que en la población ocupada (52%) es inferior a la de la 
población total (85%). En particular, destaca la elevada cobertura en la población inactiva de edad avanzada (93%). 
En segundo lugar, se observa que, dentro del cuentapropismo en edad de jubilarse, la cobertura en la EP (69%) 
supera a los cuentapropistas No EP (52%). Por su parte, la proporción de trabajadoras y trabajadores asalariados 
en edad de jubilarse que percibe una jubilación o pensión es significativamente inferior (38%).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En lo que respecta a la intensidad de la cobertura en la población en edad de retiro, se observa que en los hogares 
EP la jubilación representa el 43% del ingreso total familiar (ITF), mientras que en personas ocupadas No EP pesa 
38% (Gráfico 9). Esto se explica porque si bien la jubilación de la EP es más baja (numerador), el ITF es mucho más 
bajo (denominador).  

En este sentido, se aprecia que la jubilación que perciben los/as trabajadores/as de la EP es 16% más baja que la 
de los/as ocupados/as no EP y 20% más baja que la de la población inactiva (Gráfico 10). 
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Fuente: Elaboración propia en 
base a EPH-INDEC.

Cuadro 3.  
`çÄÉêíìê~=éêÉîáëáçå~ä=é~ëáî~=ÇÉ==
ä~=éçÄä~Åáμå=çÅìé~Ç~=ëÉÖ∫å=ê~åÖç=Éí~êáçK=
`ì~êíç=íêáãÉëíêÉ=ÇÉ=OMON=

Fuente: Elaboración propia en 
base a EPH-INDEC.

Cuadro 4.  
`çÄÉêíìê~=éêÉîáëáçå~ä=é~ëáî~=
ëÉÖ∫å=ÅçåÇáÅáμå=ÇÉ=~ÅíáîáÇ~Ç=
ó=Å~íÉÖçê∞~=çÅìé~Åáçå~äK==
s~êçåÉë=ÇÉ=SR=~¥çë=ó=ã•ëX=
ãìàÉêÉë=ÇÉ=SM=~¥çë=ó=ã•ëK=
`ì~êíç=íêáãÉëíêÉ=ÇÉ=OMON=

f



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El rol clave que juega la prestación previsional en la EP también se refleja en el achicamiento de la brecha de ingresos 
que implica el cobro de la jubilación para las trabajadoras y los trabajadores de la EP. Entre la población que no 
cobra una jubilación, el ITF de la EP es 43% más bajo que el de las y los ocupados No EP. En contraste, entre la po-
blación que sí cobra jubilación, el ITF de la EP es 16% más bajo que el de las y los ocupados No EP (Cuadro 5).  

La jubilación también empareja el ingreso per cápita familiar (IPCF). La diferencia en el IPCF entre las trabajadoras 
y los trabajadores de la EP y el resto de las y los ocupados en edad de retiro se reduce de 45% —cuando no cobran 
jubilación— a 15% —cuando la cobran— (Cuadro 6).  

En este mismo sentido, el ITF de las personas de la EP que cobran jubilación es 41% más alto que el ITF de las que 
no cobran. En cambio, en el resto de las y los ocupados es al revés: el ITF de quienes perciben jubilación se reduce 
4%. En otras palabras, la jubilación actúa como un sostén de ingresos clave en la EP, al aumentar sus ingresos to-
tales, complementando los bajos ingresos laborales. 
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Fuente: Elaboración propia en 
base a EPH-INDEC.

Gráfico 9.  
fåÖêÉëç=éçê=àìÄáä~Åáμå=ç=éÉåëáμå=Éå=
éçêÅÉåí~àÉ=ÇÉä=áåÖêÉëç=íçí~ä=Ñ~ãáäá~ê=
EfqcFK=s~êçåÉë=ÇÉ=SR=~¥çë=ó=ã•ëX=
ãìàÉêÉë=ÇÉ=SM=~¥çë=ó=ã•ëK==
_~ëÉ=Åì~êíç=íêáãÉëíêÉ=ÇÉ=OMON=
=

Gráfico 10.  
fåÖêÉëç=éêçãÉÇáç=éçê=àìÄáä~Åáμå=ç=
éÉåëáμåK=s~êçåÉë=ÇÉ=SR=~¥çë=ó=ã•ëX=
ãìàÉêÉë=ÇÉ=SM=~¥çë=ó=ã•ëK==
_~ëÉ=qê~Ä~à~ÇçêÉëL~ë=kç=bm=Z=NMMK=
`ì~êíç=íêáãÉëíêÉ=ÇÉ=OMON==
=

Fuente: Elaboración propia en 
base a EPH-INDEC.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otra forma de analizar la suficiencia de las prestaciones es a través de la tasa de reemplazo, que se define como el 
porcentaje que representa el beneficio previsional sobre el ingreso laboral en la etapa activa (Gráfico 11). En este 
caso, se aprecia que en la EP rige una tasa de reemplazo elevada, superior al promedio del total de la población y al 
resto de las y los ocupados que perciben una jubilación o pensión. Esta situación se verifica a pesar de que la EP 
cobra una jubilación menor, y se explica debido al bajo nivel de ingreso de la ocupación principal en la etapa activa. 
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Fuente: Elaboración propia 
en base a EPH-INDEC.

Cuadro 5.  
fåÖêÉëç=íçí~ä=Ñ~ãáäá~ê=
éêçãÉÇáçK=s~êçåÉë=ÇÉ==
SR=~¥çë=ó=ã•ëX=ãìàÉêÉë=
ÇÉ=SM=~¥çë=ó=ã•ëK==
`ì~êíç=íêáãÉëíêÉ=ÇÉ=OMON==
En pesosK=
=

Fuente: Elaboración propia 
en base a EPH-INDEC.

Cuadro 6.  
fåÖêÉëç=éÉê=Å•éáí~=Ñ~ãáäá~ê=
éêçãÉÇáçK=s~êçåÉë=ÇÉ==
SR=~¥çë=ó=ã•ëX=ãìàÉêÉë==
ÇÉ=SM=~¥çë=ó=ã•ëK==
`ì~êíç=íêáãÉëíêÉ=ÇÉ=OMON=
En pesosK=
=

Fuente: Elaboración propia 
en base a EPH-INDEC.

Gráfico 11.  
q~ë~=ÇÉ=êÉÉãéä~òçW==
àìÄáä~Åáμå=éêçãÉÇáç=Éå=
B=ÇÉä=áåÖêÉëç=ãÉÇáç==
ÇÉ=ä~=çÅìé~Åáμå==
éêáåÅáé~ä=ÇÉ=ä~=éçÄä~Åáμå=
Éå=ÉÇ~Ç=~Åíáî~K==
`ì~êíç=íêáãÉëíêÉ==
ÇÉ=OMON=



En cuanto a la relación entre la prestación previsional y el costo de vida, en el Gráfico 13 se muestra el cociente 
entre la prestación previsional (jubilación mínima o la PUAM) y la Canasta Básica Total (CBT)19. Se aprecia que tanto 
la jubilación mínima como la PUAM no alcanzan a cubrir la CBT de una pareja de adultos mayores (un varón y una 
mujer). Sin embargo, la PUAM —la prestación no contributiva de menor monto que ofrece el sistema— se ubica 
34% por encima de la CBT de una mujer de 60 años y 8% por sobre la de un varón de 65 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.2.   INDICADORES DE LA COBERTURA DE SALUD 

Como se mencionó, si bien en nuestro país existe una cobertura formalmente universal a través de la atención mé-
dica en hospitales públicos, el acceso a la salud se encuentra segmentado, conformándose, a grandes rasgos, tres 
subsistemas:  

i)   El subsistema de atención pública de acceso universal; 

ii)  El subsistema de seguridad social, conformado a su vez por:  

ii.1) Las obras sociales nacionales20: más de 290 instituciones que brindan cobertura a 15.100.000 de tra-
bajadoras y trabajadores registrados, tanto bajo relación de dependencia como monotributistas. El 75% 
de dichos beneficiarios corresponden a obras sociales sindicales.   

19  Se utiliza la CBT para un/a adulto/a equivalente: mujeres de 60 años y varones de 65 años. Para las mujeres el valor 
equivale a 0,67 y para los varones a 0,83. Esta es la medida utilizada para establecer la línea de pobreza, aunque en el 
caso de las personas adultas mayores puede subestimar el costo de vida, dado que la medida de “adulto equivalente” 
considera únicamente necesidades calóricas (alimentación) y no refleja adecuadamente una canasta de consumo propia 
del rango etario, intensiva en costos vinculados al cuidado de la salud.  

20  Existen también instituciones de salud que forman parte del sistema de seguro de afiliación obligatoria pero no se en-
cuentran reguladas como las obras sociales y, por ende, captan la totalidad de los aportes recibidos por trabajadores/as 
y empleadores, quienes no pueden optar por derivarlos a empresas de medicina prepaga. Entre estos casos se encuentran 
las obras sociales de universidades nacionales, el Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA), la Dirección 
de Ayuda Social para el personal del Congreso de la Nación (DAS) y la Obra Social del Poder Judicial de la Nación (OSPJN). 
No se cuenta con información sobre la cantidad de afiliados a estas entidades. 
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Fuente: Elaboración propia 
en base a EPH-INDEC.

Gráfico 12.  
gìÄáä~Åáμå=j∞åáã~=ó=mr^j=
ëçÄêÉ=`~å~ëí~=_•ëáÅ~=
qçí~äK=`ì~êíç=íêáãÉëíêÉ==
ÇÉ=OMONK
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Pareja

Jub. Mín./CBT 
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ii.2) Las obras sociales provinciales: 24 entidades que cubren a 7.000.000 de empleadas y empleados pú-
blicos provinciales; 

ii.3) El Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, conocido como PAMI (Programa 
de Atención Médico Integral): cubre a 5.200.000 de jubilados/as y pensionados/as. 

iii) El subsistema privado: integrado por las empresas de medicina prepaga. Si bien no se cuenta con datos 
actualizados, el Censo 2010 arroja 2.000.000 de aportantes “puros” que financian dicha cobertura en 
forma exclusiva con los pagos previstos en su contratación voluntaria.    

De esta forma, el subsistema obligatorio de seguridad social vinculado a la salud otorga cobertura a 27.300.000 
personas, lo que representa el 58% de la población total del país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estos resultados son similares a la información que surge del Censo 2010, el cual arrojaba que en dicho año 57% 
de la población tenía obra social (incluido el PAMI), un 5% contaba con cobertura exclusiva de una empresa de 
medicina prepaga y un 38% de la población no tenía más cobertura que la de la red pública de centros de salud21. 

A modo de actualización, y reconociendo que los datos no son estrictamente comparables con los del Censo, la 
EPH ha relevado que en 2021 el 32% de la población urbana contaba únicamente con cobertura de salud del 
sector público, mientras que el 61% con cobertura de una obra social, 2% con cobertura doble (obra social y pre-
paga) y 5% con cobertura privada de mutual, servicio de emergencia o prepaga. 

 

 

21  Se ha computado como población sin cobertura la que no cuenta con afiliación a alguna obra social ni empresa de me-
dicina prepaga. Es decir, que las personas alcanzadas por programas y planes estatales de salud (el 2% de la población 
total según el Censo 2010), como por ejemplo la población beneficiaria de pensiones no contributivas por vejez o madres 
de siete o más hijos, se han incluido entre la población sin cobertura.
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Fuente: Elaboración propia en base 
a AFIP, COSSPRA y SSS.

Gráfico 13.  
`~åíáÇ~Ç=ÇÉ=éÉêëçå~ë=
~Ñáäá~Ç~ë=~ä=ëìÄëáëíÉã~=
ÇÉ=ëÉÖìêç=É=ë~äìÇ==
çÄäáÖ~íçêáçK=^¥ç=OMOO=
En millones y como  
porcentaje del total.  



Por otra parte, se destaca la heterogeneidad de la intensidad de la cobertura brindada por obras sociales nacionales 
y el PAMI según provincia. Mientras que en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires esta cobertura abarca al 72% 
de la población, en el otro extremo se ubican la mayoría de las provincias del norte del país con niveles de cobertura 
muy inferiores, siendo Formosa la que muestra el menor, 21%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a la cobertura de las trabajadoras y los trabajadores de la EP (Cuadro 7), a partir de la EPH se obtiene 
que el 52% no cuenta con ninguna cobertura, en contraste con el 20% del resto de las personas trabajadoras (por 
fuera de la EP) que se encuentra en esa situación. El contraste es aún mayor si se compara la ausencia de cobertura 
de salud de las y los cuentapropistas (12%). 

Por otra parte, mientras que el 70% de las personas trabajadoras por fuera de la EP cuenta con obra social (incluida 
el PAMI), ese porcentaje se reduce a 39% en el caso de la EP.  
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Fuente: Elaboración propia 
en base a SSS e INDEC.

Gráfico 14.  
_ÉåÉÑáÅá~êáçëL~ë==
ÇÉ=çÄê~ë=ëçÅá~äÉë==
å~Åáçå~äÉë=ó=m^jf=
^¥ç=OMOO=
En porcentaje de la 
población total, 
según provincia=

Fuente: Elaboración propia 
en base a SSS e INDEC.

Cuadro 7.  
`çÄÉêíìê~=ÇÉ=ë~äìÇ==
ÇÉ=ä~=éçÄä~Åáμå==
çÅìé~Ç~=ëÉÖ∫å==
Å~íÉÖçê∞~=çÅìé~Åáçå~äK=
`ì~êíç=íêáãÉëíêÉ==
ÇÉ=OMONK=



Cabe destacar que las trabajadoras y los trabajadores de la EP que se encuentran dentro del programa Potenciar 
Trabajo cuentan con una cobertura de salud 100% bonificada por parte del Estado nacional, debiendo optar por 
una obra social nacional. Sin embargo, según la Superintendencia de Servicios de Salud, en 2022 se registran solo 
586.000 monotributistas sociales con cobertura de una obra social, lo que representa el 45% de los 1.300.000 de 
beneficiarios/as del Potenciar Trabajo. Esto supone un importante déficit de registración y una aparente contradic-
ción en la política estatal. Por un lado, existe un programa que otorga una cobertura vinculada al seguro de salud 
y, por otro, no se incentiva su registración, de forma que en la práctica más de la mitad de los/as trabajadores/as 
de la EP identificados/as por el Estado —a quienes se les asigna un salario social complementario— no cuentan 
con una cobertura en el subsistema de seguridad social contributiva.   

A partir de los cambios regulatorios efectuados en la década del noventa, las trabajadoras y los trabajadores formales 
tienen la posibilidad de redirigir los aportes y contribuciones a la obra social de su elección. Como consecuencia, 
se generó una concentración de afiliados y, por ende, de los recursos, en relativamente pocas obras sociales. Ade-
más, las trabajadoras y los trabajadores de mayores salarios pueden derivar sus aportes a una empresa de medicina 
privada, mediante los acuerdos existentes entre estas entidades y las obras sociales (según el Censo 2010, el 19% 
de las personas afiliadas una obra social accedía a la medicina prepaga mediante la derivación de sus aportes). De 
esta forma, se quiebra la solidaridad del subsistema de obras sociales. 

Esta concentración se verifica al observar que, según los datos de la Superintendencia de Servicios de Salud, en 
2022 las primeras cuatro obras sociales según la cantidad de afiliados (menos del 1,5% del total) absorben el 25% 
del total. De manera similar, las primeras diez obras sociales (3% de la cantidad total) absorben el 41% del total 
de los recursos netos del Fondo Solidario de Redistribución, mientras que el restante 59% se reparte entre 305 en-
tidades (97% del total). 
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Fuente: Elaboración propia 
en base a AFIP.

Cuadro 8.  
m~êíáÅáé~Åáμå==
ÇÉä=ãçåíç=ÇáëíêáÄìáÇç=
~ä=páëíÉã~=k~Åáçå~ä==
ÇÉ=p~äìÇ=ëÉÖ∫å==
çÄê~=ëçÅá~äK==
^¥ç=OMON=

S



Esta concentración de los recursos deriva en una fragmentación de la cobertura, dadas las economías de escala 
existentes en la prestación de servicios de salud (costos por afiliado decreciente a medida que aumenta la cantidad 
de aportantes). Así, cuanto mayor es el número de afiliados, mayor es la posibilidad económica de absorber trata-
mientos costosos (Cetrángolo y Goldschmit 2018). 

Por su parte, el mecanismo de redistribución al interior del subsistema de obras sociales —el Fondo Solidario de 
Redistribución (FSR)— tiene un impacto reducido; abarca tres mecanismos de redistribución entre ellas:  

i) el Subsidio Automático Nominativo de Obras Sociales (SANO), destinado a saldar la diferencia entre el total 
de aportes y contribuciones y valores de referencia individuales establecidos en una matriz de riesgo;  

ii) el Subsidio de Mitigación de Asimetrías (SUMA), que redistribuye el 6% de la recaudación mensual corres-
pondiente a los aportes y contribuciones proporcionalmente según la cantidad de afiliados de cada obra so-
cial y establece una compensación económica para las obras sociales de menos de 5.000 afiliados que le 
permita alcanzar el ingreso promedio mensual por afiliado de todo el sistema;  

iii) el Subsidio de Mitigación de Asimetrías para el Régimen de Trabajo Especial (SUMARTE) que asigna el 1,5% 
de los aportes y contribuciones a las obras sociales con afiliados monotributistas, monotributistas sociales y 
servicio doméstico y el SUMA65 que distribuye 1,20% de los recursos entre las obras sociales con afiliados 
mayores de 65 años (que no cuentan con cobertura del PAMI). 

En una primera aproximación, vale destacar que el monto total del FSR representa solo el 16% de los recursos del 
subsistema.  

En este marco, los trabajadores y las trabajadoras de la EP afiliados a una obra social a través de los aportes del 
monotributo social reciben una cobertura deficiente. Debido al bajo nivel del aporte, las obras sociales enfrentan 
problemas para prestar adecuadamente el servicio de salud dado que sus ingresos muchas veces no cubren el costo 
del Plan Médico Obligatorio (PMO). A su vez, los hospitales públicos suelen postergar o directamente derivar a las 
y los pacientes que cuentan con una cobertura (formal) de una obra social, en particular cuando se trata de inter-
venciones complejas como cirugías. De esta manera, aun las trabajadoras y los trabajadores de la EP “privilegiados” 
inscriptos en el monotributo social suelen encontrarse “rebotando” entre la obra social y el hospital público sin ser 
atendidos. 

La comparación entre el aporte promedio mensual percibido por las obras sociales (incluyendo el FSR) y el costo 
estimado de la Prestación Médica Obligatoria (PMO) (Cuadro 9) da cuenta de la brecha existente entre costos y re-
cursos. Los recursos alcanzan a cubrir el 86% del costo promedio del PMO. 

Por su parte, la Mutual Senderos brinda cobertura a 30.000 trabajadores y trabajadoras de la EP por medio de cen-
tros de atención primaria propios con presencia en barrios populares22, afiliados a través de un convenio con una 
obra social que recibe los aportes del monotributo social, actuando como intermediaria. Sin embargo, este esquema 
no resulta óptimo dado que, al no tratarse de una obra social, la mutual no percibe directamente los aportes, lo 
que genera que el valor promedio de los aportes se distorsione, al mezclarse en la obra social con otros de mayor 
monto. De esta forma, la obra social no refleja la estructura de aportes de las trabajadoras y los trabajadores 
afiliados de la mutual, por lo que esta no recibe el SANO. 

 

 

22  Por ejemplo, el impacto de la mutual en barrios carenciados queda reflejado en que posee el único centro de salud de 
Villa Fiorito.
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En esta línea, según datos elaborados por Van der Kooy et al. (2021), si se considera únicamente la recaudación 
proveniente de aportes y contribuciones, en el año 2020 solo el 24,5% de las obras sociales contaba con los 
recursos necesarios para cubrir el costo del PMO. Esa proporción aumenta a 49% al sumar los recursos distribuidos 
por el FSR, lo que refleja la insuficiencia del mecanismo de redistribución y los problemas económicos (que luego 
se plasman en la calidad de la prestación del servicio) que afrontan sobre todo las obras sociales con menor cantidad 
de afiliados. 

En suma, en materia previsional, si bien se ha alcanzado un elevado nivel de cobertura de las personas en edad pa-
siva gracias a las sucesivas moratorias que flexibilizaron las condiciones de acceso al sistema, las condiciones del 
mercado de trabajo dan cuenta de los problemas para lograr una cobertura adecuada de la población activa, y en 
particular entre las trabajadoras y los trabajadores de la EP, aun a pesar de la existencia de la herramienta del mo-
notributo social. Esta situación implica señales de alarma dado que, en ausencia de nuevas moratorias, el problema 
de la cobertura se trasladará a la población pasiva con el correr del tiempo. 

Por su parte, la cobertura de salud muestra las complejidades propias de una estructura fragmentada, en el que el 
sistema de obras sociales no logra brindar una cobertura adecuada a las trabajadoras y los trabajadores de la EP 
que, en ocasiones, desisten de la cobertura del seguro de salud frente a las dificultades en la calidad de las presta-
ciones, derivadas a su vez de la insuficiencia de los recursos que maneja el sistema.  
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Fuente: Elaboración propia en 
base a AFIP y Van der Kooy et al. 
(2021). 

Cuadro 9.  
`çãé~ê~Åáμå=ÇÉ==
äçë=~éçêíÉë=éêçãÉÇáç=
êÉÅáÄáÇçë=éçê=ä~ë=çÄê~ë=
ëçÅá~äÉë=ó=Éä=Åçëíç==
ÇÉä=mjlK=^¥ç=OMON=

$554.785 $104.559 $659.344 $3.059 $3.562 86%



El diagnóstico elaborado en los apartados anteriores da cuenta de la persistencia de fallas en la cobertura en dos 
de los principales componentes de la seguridad social en lo que respecta al segmento de la EP.  

En materia previsional, la existencia del monotributo social implica un registro de aportes al sistema contributivo 
subsidiado por el Estado. Es una herramienta que permite reconocer el trabajo y otorgar una cobertura previsional 
contributiva, que es más completa que la PUAM o cualquier beneficio no contributivo, dado que otorga derecho 
a pensión y a cobertura por invalidez durante la edad activa. Sin embargo, esta herramienta en la práctica no 
alcanza a la totalidad del universo de trabajadores del sector, estando esta falta de cobertura probablemente rela-
cionada con problemas en el componente salud del monotributo, las que desincentivan el registro por parte de las 
trabajadoras y los trabajadores.  

En este sentido, se propone potenciar la registración en el monotributo social y garantizar la igualdad de derechos, 
para lo cual resta adaptar parámetros (edad, años de aportes) por insalubridad laboral para sectores específicos 
(recolección de basura, labores en cámaras de frío, de changarines, tareas en mercados o ferias de alimentos). Asi-
mismo, para aquellas personas a las que, por la cantidad de periodos cotizados a su edad, les resulta imposible la 
acumulación de los 30 años de aportes requeridos, pueden implementarse moratorias y/o complementos no con-
tributivos que garanticen una cobertura mínima universal.  

En cuanto a la cobertura de salud, la complejidad es mayor dadas la fragmentación y desorganización del sistema 
actual, en el que se superponen coberturas de obras sociales, prestaciones del sistema público de salud de los tres 
niveles de gobierno (nacional, provincial y municipal), copagos o adicionales privados y mutuales. 

En este caso, la conformación de una obra social específica para los trabajadores y las trabajadoras de la EP ade-
cuadamente financiada puede ser una alternativa que aumente la oferta de la atención primaria en articulación 
con prestadores existentes, como la Mutual Senderos, que cuentan con la ventaja de brindar atención en barrios 
populares, donde el sistema público no llega. En este sentido, la institución propuesta podría funcionar de forma 
similar al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP), que brinda cobertura a un 
segmento poblacional específico (en ese caso, personas adultas mayores) mediante el Programa Asistencial Médico 
Integral (PAMI) utilizando financiamiento contributivo y un complemento no contributivo. 

Por otra parte, para las intervenciones más costosas (como cirugías o atención de enfermedades crónicas) pueden 
establecerse convenios con el sistema público, de forma de evitar, tal como ocurre en la actualidad, que se excluya 
a las personas, en forma simultánea, de la atención por medio del sistema de obras sociales (dado el elevado costo 
de los actos médicos en cuestión) y del acceso al hospital público (por considerar que cuentan con cobertura de 
obra social, incluso, cuando, en la práctica, no logran tampoco, ser atendidas en ella). 

A su vez, analizar y proponer líneas de acción para ampliar la cobertura, para la EP, de la maternidad, el desempleo 
y las enfermedades profesionales, que en la actualidad es prácticamente nula, son tareas que ameritan trabajar 
con mayor profundidad. Al igual que mejorar la cobertura, para la EP, en los casos de accidentes de trabajo y 
reducir las inequidades en el tratamiento brindado en relación con el apoyo a la niñez. 
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ABREVIATURAS Y SIGLAS UTILIZADAS   

=

^bp =============Asociación de Economía de la Salud 

^cfm            Administración Federal de Ingresos Públicos 

^kpÉp        Administración Nacional de la Seguridad Social  

^oq aseguradoras de riesgos de trabajo  

^re            Asignación Universal por Hija o Hijo  

_bpp           Boletín Estadístico de la Seguridad Social 

`_q Canasta Básica Total 

bm Economía Popular  

bme Encuesta Permanente de Hogares  

bpp Estadísticas de la Seguridad Social 

cdp Fondo de Garantía de Sustentabilidad  

cpo  Fondo Solidario de Redistribución  

fkab`         Instituto Nacional de Estadística y Censos  

fkppgm         Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 

fm`c             Ingreso per cápita familiar  

fqc ingreso total familiar  

gçm jubilación o pensión  

jb`lk       Ministerio de Economía de la Nación 

jqbópp      Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social  

lfq Organización Internacional del Trabajo  

ljp           Organización Mundial de la Salud 

lpk            Obras Sociales Nacionales 

m_r             Prestación Básica Universal  

mb^ Población Económicamente Activa  

mbf  Población Económicamente Inactiva 

mf_ Producto Interno Bruto  

m^jf           Programa Asistencial Médico Integral  

mjl           Plan Médico Obligatorio  

mk`             Pensión no Contributiva 

mr^j         Pensión Universal para el Adulto Mayor 

p^kl          Subsidio Automático Nominativo de Obras Sociales 

pfm^            Sistema Integrado Previsional Argentino 

ppp Superintendencia de Servicios de Salud 
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El desarrollo de sistemas de seguri-
dad social se asocia a una tendencia 
general hacia el predominio del tra-
bajo asalariado, debido a que en esta 
relación social de producción quien 
trabaja por su cuenta por sí solo no 
tiene un respaldo para afrontar situa-
ciones de contingencia ya que no po-
see un capital de resguardo. Sin em-
bargo, en gran parte del mundo estas 
situaciones “contingentes” se tornan 
estructurales, lo cual se refleja en ele-
vados niveles de pobreza y desem-
pleo. Si bien en nuestro país se han  
realizado esfuerzos por extender la 
cobertura a través de la creación de 
complementos no contributivos en al-
gunas prestaciones (principalmente 

previsionales y asignaciones familia-
res), se ha conservado la matriz de 
derechos condicionados por la situa-
ción de registro de las trabajadoras y 
los trabajadores. En este marco, quie-
nes trabajan en la Economía Popular 
se encuentran mayormente exclui-
dos/as de los beneficios de la seguri-
dad social, aun cuando se han creado 
herramientas específicas dirigidas a 
este segmento, tales como el mono-
tributo social.   
Sobre la base de estas consideracio-
nes, el objetivo principal del estudio es 
efectuar un diagnóstico de la situación 
actual de la cobertura de seguridad 
social de las trabajadoras y trabaja-
dores de la Economía Popular y pro-

poner lineamientos de política pública 
para ampliarla de manera sostenible. 
En el primer apartado se introduce 
conceptualmente al sistema de segu-
ridad social y se presentan sus princi-
pales características en el caso argen-
tino, con foco en los subsistemas de 
previsión social y salud; en el segundo 
apartado se desarrolla un diagnóstico 
cualitativo y cuantitativo de la cober-
tura de estos dos subsistemas, con 
énfasis en los trabajadores y las tra-
bajadoras de la Economía Popular; fi-
nalmente, en el tercero, se presentan 
algunos lineamientos de política pú-
blica con el objetivo de contribuir a la 
mejora de la cobertura en el seg-
mento de la Economía Popular. 
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